
¡7'7 4 
bR. JO .  1 	5 
5ECí ARIO DE..s PNO 

VIU 
MANUEL QUINLIML 
,INTENDENTE MUNICIPAL 

// 

¿#rector Gral. 
de PernaJ 

CbO 
SECRE 

BERTO FE 4NDEZ/ 
0 bE ECON0±A Y HACIENDA 

4 

LANU5Ø'  5 	P 2001 

.  4  f 
DECRETO 

Visto que la Secretaría de Desarrollo Humano solicita que la agente Da-

rilela Paula BENMAOR, Legajo N° 21803/2, se la incluya dentro del régimen denominado 

Gastos de Movilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que cumple funciones de Trabajadora Social, y se hace necesario dictar 

el acto administrativo que cumplimente dicha disposición, 

por ello, 

• EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.-  Inclúyase a partir del día 1° de Octubre de 2007, en el régimen de-

nominado 'Gastos de Movilidad', a la agente Daniela Paula BENMAO., 

Legajo N° 21803/2 como consecuencia de sus funciones de Trabajadora Social, Catego-

ria 18, de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 07, Actividad Central 01, Oficina 653.- 

Artículo 20. -  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, Y 
Economía y Hacienda.- 

lo 
Artículo 3°. -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de be 

cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucra-

das y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen cono-

cimiento Dirección General de Personal. Dirección Contaduría General y archívese, 
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